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REPUBLICA DEL ECUADOR 9 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION 1%35-1-2-1- 00533 

CESAR TORAL VAZQUEZ 
SUPERIATANDENTE DE COMPAÑIAS INTERINO 

COSSIDERANDO 1 

30E el 26 de uoviambre de 1384 se ha otorgado ente el Notario 
Dácimo Primero del cantón Quito la escritura pública de aumento 
de capital y reforma de estatutos de "SECOVIA-HAYA-RIVADESEIRA 
BSEHMATARI CIA. Libá, *; 

QUE el señor Josá áuguato Segovía Recalde en su calidad de 
Gerente de la compañía en referencia, con el patrociuio del dec- 
tor Jaime Guamán Larco, ha solicitado la aprobación de la indi- 
cada escritura pública, a cuyo efecto ha presentado tras copias 
certificadas de la misma, 

QUA el Departaeento de Inspección y Anñilisis na presentado el 
laforue favorable HN" S6-DIA-IL-853905, de-19 ¿de euero de 19585, 

Qué el Departanesato Jurídico nedíante aenorando N*85-1-2-1-927 
de 15 de enero de 1935, ha emitido informe favorable para la con- 
tinuación del trámite, una vez que considera qua se ha dado cuz- 
plimiento a los requisitos ¿egelas respectivos: 

En =jercicio de las atribuciones que le confísre la Ley, 

BRESUGLVE: 

ARTICULO PRIMGRO.- 4APROZAR: a) el aumento de capital de 'SEGOVIA- 
MAYA-RIVADENSARA SEMAYARI CIA. LYDA.", por S/.1'59U.090,00 (Ud MI- 
LLOX QUINIENTOS MIL SUCRES), con lo que anciende a 5/.2'000.000,00 

  (DOS MILLOYES D£ SUCEES), dividido en 2.000 participaciones de 

$/.1.000,00 (UN MIL SUCRES) scada una, y, b) la reforma de estata- 
tos constantes un la referida éncritura. 

ARTICULO SEGUADO.- DISPONER que un extracto de la mencionada escrid 
tura pública se psbiique, por una vez, es uue de los diarios de ma- 
yor circulación eu Latacunga. Un ejamplar Íntegro de la publicación 
deberá entregarse a «ute Despacio. 

| ARTICULO TESKCERO.- DISPONER que el Notario Bédiuo Primero del can- 
tón quito tome nota al margen de ls vatria de la escritura pública 
que ae aprueba, del contenido de la preseate ¿esolución y siente ra- 

an de esta anotación. 
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
—— 

"SEGOVLA-HALA-RIVADENZIRA SEMATARI CLA. LIDA.* pág. 2 

qapienio ENARIO- DISPOSER que el Reglatrador de la Propíedas 
éel tantón facunga, en el Registro Mercantil a ss cargo: 1) 
iusariva la referidas escritura pública junto con la presento Ze- 
esiución, archiva una copía de dicha escritura y devusiva las 
rasraates «on la rasín de ie iencripción que ae ordena; y, >) 
suupla las denás prescripciones astenidas en la Ley de Registro 
y sl artcíeulo 33 del Código de Comercio. 

.- DISBPOJÉR que s]1 Hotarío Tersaro del cantón 
Lafacuags anote al margen ds la uatrís de la aeseritura pública 
de 6 de sovianbre de 1979, par la cual se constítuyd la conpa- 
úfa en referencia, que ha procadiósn e sanantar el ecopítal y a 
raformer sus estatutos, nediante la eseritura qóblica que se a- 
prseda for la presento tesolución y siuato resta de apta snota- 
«ión. 

CUMPLIDO, vulva el expediente 

COBUMIQUESE.- DARA Y firmada en la Super- 
intendencia de Compañlas, es Quito, £ 17 ENE 1985 

ia 
    

   
sr Teyal Visques 

SUPERÍNTIADÉNTE DE COMPARIAS INTERINO 

Puna. 

CERTIFICO:Que con esta fecha se ha inscrito la Resolución que an=- 

tecede,en esta Oficina del Registro de la Propledad,a fojas seis 

vuelta y siguientes,bajo la partida número 9 del Registro Mercan 

til llevado en el presente año.-Latacunga Febrero siete de mil no- 

vecientos ochenta y CiNCOs.oooooorromorocanonorcrrnconconsarnsasos.a 

El Registrador       

   

ATANUALPA NAR 

REGINA 
LAVAS : 

  

 


